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En encontrándose el proceso al Despacho para finiquitar la 

instancia, se observó que el señor Jorge Enrique Barbosa presentó 

escrito de nulidad para ser zanjada por el Despacho, sin embargo, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., el Juzgado se 

abstenerse de resolver y/o otorgar trámite a la solicitud que se 

formuló, puesto que, al tratarse este asunto de un proceso de menor 

cuantía, las intervenciones o peticiones del opositor deben ser 

presentadas a través de su apoderado judicial legalmente reconocido, 

circunstancia que, no aconteció en este asunto, ya que su petición fue 

formulada y suscrita a título propio por el opositor. 

 

A su vez, es del caso poner de presente al memorialista que 

dicha exigencia se le ha puesto en conocimiento de forma reiterada y 

de manera previa por autos de 11 de septiembre de 2018, 6 de febrero 

y 27 de mayo de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de julio de 2023 

Por anotación en estado Nº 84 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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